
Sesión 34.a extraordinaria en lunes 19 de Enero de 1931 
PRESIDENCIA. DEL SENOR CAlDERO 

SUMARIO: 

1. Se acuerda env]ar a Comisión el prüyec
to sobre juzgamiento y penalidad de los 
delitO'S contra la seguridad interior del 
Estado. 

2. El señor Núñez Morgado formuíla o1Jser
vaciones sobre las industrias del algodón 
y de la pesquería. 

3. El señor Lyon se refiere al proyecto 80-

b¡,e juzgamiento y pena'lidad de los deli
tos -contra la seguridad interioT del Esta
do. 

4. El sfño r Adrián observa la situación de 
los empleados de Correos y las condicio
nes en que desalTollan su lrubor. 

5. Se acuerda destinar el rprimer cuarto de 
hOTa de la 'segunda horade la presente se
,sión, a sesión secreta. 

6. Se despaclJ.a el proye,cto qne reglarrnenta 
el funcionamiento de las Cajas de Aho
ITOS. 

7. Se trata del proyecto sobre modificación 
del Códig'o de Comercio en lo referente aI 
capital de las sociedades anónimas. 

Se sustpende la sesron. 

8. A sel:,"lmda hora se constituye la Sala en 
sesión secreta. 

L_ 

9. Se deS/pacha el proyecto sobre modifica
ción del Código de Comercio en 10 Tefe
rente al capital de las sociedades anóni
mas. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 
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Adri'n, Vicente. 
Azócar, Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 

Cruzat, Aurelio. 

Dartnell, Pedro Pablo. 
Gonzá.lezC., Exequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 
Hidalgo, Manuel. 
Kiirner, Victor. 
Lyon Pefia, Arturo. 
León Lavín, Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 

Marambio, Nicol's. 
Medina, Rem1gio. 
Núñez, Aurelio. 
Ochagavía, Silvestre. 
Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
Rios, Juan Antonio. 

Rivera, Augusto. 
Rodriguez M., Emilio. 
Urzúa, Oscar. 
Villarroel, Carlos. 
Yrarrázaval, Joaqmn. 

.A!CTA APROBADA 

Sesión 32. a extraordinaria en 13 de Enero 
de 1931 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron los señorClS: Adrián, Azócar, 
Barros Errázuriz, Bórquez, Ca;bero, Ca'l'llio
na, Cl'uzat, Darlnell, Echenique, .Estay, Gon
zález, Gutiérrez, Hidalgo, Korner, León, Le
telier, Marambio, Núñez M()rgad(), Ochaga
via, Piwonka, Rirvera, Ríos, Rodríguez Men
doza, Urzúa, Villarroel e YrarrázavaL 
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El señor Pre&idente da 'por a,vrobada el 
aeta ele la sesión 30. a, extraordinaria, en 8 
del actna~, que no ha sido ohservada. 

El acta de la sesión anterior (31. a), en 12 
del presente, queda en Secretaría a dislJOsí
ción de los señores Senadores, hasta la se
sión próxima, para su aprobación. 

Se ela cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Repúbli
ca, con el cual comunica que ha incluído cu
tre los asuntos de que puooe ocuparse el 
Congreso en el actual período de sesiones 
extraordinarias, 01 proyecto de ley sobre 
abono de servicios a don Modesto .:vleriño 
Cortés. 

Se mandó archivar. 

Informes 

Tres de la Oomisión de Gobierno, recaídos 
en los signientes negocios: 

-En el proyecto dc ley, iniciado en un 
mensaje de S. E. el Presidente de la Repú
blica, sobre concesión gratuita de un terre
no al Club Aéreo de Ohile; 

-En el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre autorización 
para vender en remate ¡público un edificio 
de propiedad fisca¡[ en Puerto Aysen; y 

-En el proyecto de ley de la Honorable 
Cá¡1nara de Diputados, sobre modificación 
del articulo 2. o del l~eg'lameto de caraeterís
ticas de vehículos, aprobado 'por. decreto nú
mero 2,568,de Mayo de 1928. 

Quedaron para ta'bla. 

No hubo incidentes. 
Entrando en el ordE'n del día, continúa la 

rlu.,cusión particular d.el proyecto de ley 
ilÚ<-iado en un mensaje de Su Exc'cIencia 
elPre~jid·ente de ]a IRepílb1i,ca, sobre autori
za¡eiói\l a la Caja d::> Colol1i~ación Agrico:Ja 
para adquirir fundos, a ·fin ,de dividlrl{)s 
entre cinco o :más personas ;> para diyhlir 
proponeionahnente lashipotflcas. 

Quedó penidien!te en In sesión anterior la 
discuf'lión del a Mjícull{) 12"0, !eo!ndllllltamcnte 
wn ~a modificación prOipUJcsta pü<r la Co
misiún y con -la indicación formulada ¡por el 
s3'ñor AZÓlcar, para a-gregarle al final, la 

frase siguiente: "a umenta.do en un diez 
por ciento". 

Usan de la pabbra los señores Azócar, 
E.c!henique. Yrarrizaval y Villarroel. 

Cerrado el debate, se del por a,probndo tá
citamente el al"tículo con la modlificación 
propuesta por la Comisión y sin perjuicio 
de votarse separadamente ;]ra indic,aJCÍón del 
señor Az6car. 

Votada esta indteación, resul-ta lliProbada 
por quince votos contra seis. 

El artícu:lo 3.0 es aprobado por asenti
miento tácito. 

Se pone en discusión el artículo 4.0, con
juntamente ·con la modificación propuesta 
por la 'Comisión. 

Eil señor Villanoel formula indrcación 
para mo'dilficar el inciso primero, supri
miendo la palabra "proporcionalmente", 
('ambiando la palaihra "de", que figura 
después de la .palabra "soJicitud", por las 
pa.1ahras ";.- d2 acuerdo c()n", y supri
miendo la fra~(' final "y de acuer1do con 
el plan de parcelación y va,lorización hec,ha 
por ésta". 

Como consecuencia de e·sta indicación, 
deibería rf'chazars(' el inci'!o que propone 
agregar la Comisión. 

EI[ sellor l\1arambio :pide se 1e explique el 
alcallee del inciso final. 

El señor Y rarrázayal cree que este inci
So podría suprimirse. 

r:mn de la palabra lüs señores Urzúa, 
Ríos, Yl'arrázaynl, Estay, Azócar y Villa
rroel. 

E<l señor YrarI'ázaval formula indicación 
para rt~emplazar la totalidad dB este artíeu· 
lo por el si.guiente: 

"Artíl"ulo ... I.Ja Caja de Colonúr,aeión 
Agrícola podrá hacerse cargo, como parte 
de pre-cio, de lao.; ohli'gacio-nes hipotecarias 
que graven los fundos que adqn¡'~ran, a fa
yor de las iustitU!l"iones regidas por ]a ley 
<1('2,9 de A,g'osto de 18Ja5, mantener esas ihi
poteras y tramitar la 'divisi-ón de ellas en
tre bs p'8ree-las euque se divida el fundo, 
de arueroo con las institucione<s respooti
vas ". 

Cerr<).do el debate, '!('pone en yotación la 
indicaeión del señor Yrarrázayal y re<¡l1:lta 
a prnbada pol'dieC'isiete votos contra tres y 
tres abstenciones. 

Como el artículo propue8to por el señor 
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Yrarrázaval reemplaza totalmente el ar
tículo 4.0, quedaría rechazado el al'tíenlo dpl 
mensaje y toaas las inrdiC<1'l~iones para mo
dificarlo, 

Se pone en discusión el a,rtículo 5,0, eon
jun(tamente ('on lainche(!ciún pro/puesta 
por la ICmnisión. 

¡E:l ,<;)eñor '?farambio fO\nnula indieación 
parae.ambim' lapal,ahra "'hi'poteea" por 
las ¡p;al:abra,'IÍ "'deud:a \h~potecaria", slIIpri
mi(,l1do la palabra ¡'deuda" que precede 
al as palabras "que se atra sare ". 

Usan de la palabr~l los señores Ríos, Ur
zúa, Azf,car, JDdhenique y rEstay. 

l<Jl señor Híos formula indicación fUI'a 
agre,g'ar al artílClllü, el sig-ni?llte inciso fi
llal: 

, ',E!l atra~o en el pago eLe tres dividendos. 
oJ,hgará a la Caja a iniciar la pjeeueión del 
deudor ID 01'080". 

Erl 'leñor Estay sl1ihn1(~difi'\'a esta indica
ción ,en e'l sentido ele qUé' cil atraso Sl"a de 
('uatro aividendos, 

::le suspende 1:1 sesión. 

A s·egullcla honl continúa la (JiL.;('usión dei 
HI't.:ieUJO :5.0, conjunta'mente ton las diYer
l"as modifica6bn0s propuestas, 

}1~;1 señor IEstay rertira ."'U indicación. 
Cerrarlo el dE'ibate, se aprueba el .artículo 

1ácitalIll~)ntl", COl! las lIllodilfieaciones pl'O
l'ul'stas por la C()lni~ión y por los señueefi 
:Mara:mlhio y Ríos. 

Se ponp en discusión 21 :tri ícnlo 6.0, eOJl
jn1l1<lmelltc (:(Jl1 la . .., modifi('!!('jones pi 0IH1PS

ta,; por la Comisión. 
Usa de la p,alabra el s/'ñor Azócar. 
Cerrado él dehate, Sl~ ,da por aprobado tá

eita'l11plltp 21 ill(~iso 1.0 del al·tíeulo propues
to por ,la Comisión. 

El il1eiso 2,0 del mismo, se aprueba por 
dieci."lóis v-otos i'ontra tres. 

E'l artículo 7,0, 'Se wprueha tácitamente, 
('OH la modific'ación propuesta por la Co
misión. 

Se pone en disensión el ill"treul{) 8.0, con
jnntarmon'te con la mO\dific.aciÓn ,que pro
pone la Comisión para el inciso 1.0 y con 
la que propone respeC'to del 4.0. y que C'~n
'siste si:mp1ementp pn tl'amEormarlo en ar
tículo separado ('on el número 9,0 

El s2ñorECihp'niqul' formula indicación 
par:! c:.mbiar C'n ~ inCi'so B.o, la llalahra 

"Go/hicrno" por las palahras "Prc:sidente 
ele la He'IJúhlica". 

en'l'ado pI dehate. ~c aprupba el artículo 
con todasla~ lllodifiC'aciones prO]lUestas. 

82 pOlle ell disc'u<;ión E"l artículo 9.0 que 
pasa a <;1'1' lO. 

Por a~('n,tillli('nto tácito ,(, aprll('ba sm 
III nd ifi('a (. j ón. 

Sc ¡)(HIl' f'1l di,~('nsióllel artíC:1l1o 11 del 
informé' dp la Comisión. 

El señor Barros Errázuriz fornIu};¡ indi
c'al~iónp,lra qne 'Se ;-llipriman en el inciso 
2,0 las palabras "las ealid&d2s". 

Por a~('nhlllit'llt() UllállilllP se apl'Pf;ba el 
¿¡ I'tí('uJo con li! 11Io,lifiu!('iún ])t'op:H'st:l, 

Si' PO]]P ('n di~;r'Ll"iól! ,,1 <lI,tíC,1l10 12 del in
fOI'1l!l' (le la ('()Illj~ión. 

l í~a d/' la palabra :c'1 ,señor YillaJ'roel. 
(:(,1'1',ldo ('1 c1eIJ:¡f('. "e apnH'lba el artícll" 

lo 'por a.sen! imi ('])to tácito. 
('Oll el mismo asentimiento se aprueban 

d artícnlo 13 del inform2 de la Comisión y 
los a¡,tín¡]ns 10 (que pasa a ser 14) y 11 
(Que pasa ;1 >;('1' 15) del proyecto del Eje
(~nti \'0. 

(~u:><1a !C'!'lllillil(la ]aclisCllsión del pro-
yecto. 

Su tl'Il()]' l'" nl11lll sigue: 

PIWYE("TO HE LEY: 

"Artículo 1,0 11a Caja de Colonización 
), g-rleola po(l¡·(j el clqnÍl'Íl' fundm; para sUlb
(li,Yidil'lo~ ('lit]'/' ('i]leo o 1lI[1>; personas, 

Las par'('rJas no podnín tener una exten
,.ión superio)' el lOO hectúreas de ten'enos di' 
rie.g'o ni ¡¡ ] .(l00 hecHll'eas de terrenos tl" 
S('i'ano. 

Artículo 2.0 Bl precio de adquis,ición se d'i
jal'[1 a base (le tm..;a(·i(,n ppri('ial ,\~ no ,podrá 
('X ('C'd (' l' ¡] p 1 ;¡ u¡] Ílo l' on q l! (' pI p 1'("(lio ,fi,g-lll'e 
('n el 1'01 u'pn('rC]l \'i'g'Plltp pala el pago de 
la (,olltl'illlli'i()JJ t('rritol'ia 1. iI!lll1lpntado en 
llll diez por ciento. 

Artículo 3.0 TJa Caja asi.gnará dentro del 
yalo]' de adl]uisi(~ióTl del fnnclo 1'] precio 
que cOJT:e:spondn a (:acla ipar,~ela. se,g'Íln su 
caüdacl agrícola .r demás comheiones. 

Artículo 4.0 l~a Owja de COllonizaeión Aigrí
(:ola podrá ha('(']'s(' ('argo, romo parte de 
]JI'f'cio, ele la" obligaciones ihipotec'arias que 
gTayen los frmdÜ'c; que adlquiera a favor de 
laR instihl('i()JJe-.; l'p,¡:óda,; pOI' la le~v de 

'
29 de 
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Agosto de 18<55. mantener elSas hipotrca'l y 
tramitar la división de ellas rntre las par
{~Pllaifl en que se divida pI fllndo, de aCl1t'rc1o 
con ln'l institnr:ioue." re""'P('cti niS. 

Artículo 5.0 Dividida la de'uda hipotecaria, 
la Caja de Colonización .'\gTícola 'rjllP{la
rá l'Ps'])cnsa1ble dr In 'que sr atrnsal'P ('l! 

tres Ü' más dividendos, sil! TH,¡.,j>nicio de l()t' 
derechos que corre!".p01l'r1ill] a la institueión 
lripotecarin acreedora. 

¡Si la Caja ÜP Colonizaciól1 Agrícola efec
tuare el pago, quedará subrogada le.ga1men
te en los derecho~ del a,el'pedor, de acuer
do eon el número 1.0 dpl artículo }G:1O elel 
Código Civil. 

El atraso en el pag'o de t]'('s dividelldoR 
'obligará a la Caja a iniciar l;¡ ('jecu~i'ón del 
deudül' moro'iO. 

Artículu 6.0 ¡Los parc':)leros p3Jgarán al con
tado el "einte por cicnto, a lo menos, del 
preeio de <;11S l'Cl'lpeetivas parcelas, y la Ca
ja (le 'C'olonizéI rión Agrícola !podrá conce, 
dpr }wéf;tamos hasta ,eomplctar ('l salao de 
rlit·110 pncio. 

Sin (''l1lbarg'o, el P,Ig'O al ('ontado poc1rú 
reducirse al diez por ciento, sil'll1Ipl'l' qne ('1 
ven(1edor del fundo aeepte dar ;faeilidade~ 
a~ ('omprado!' para el pago ([pI otro diez 
('ie11to. 

Artículo 7.0 Estols prést.amos podrán ha
U'l's€ en bonos de la misma Caja, eimitidos en 
(Oonfo.rm idad a la ley número 4,771, de 0 ele 
Enero de 1930. 

Artículo 8,0 Podrá,n dichos !pr~stamot; con
(,('(lersc e11 dinero efectivo, en ¡primera f, se
g'lmíla hipote.r·a. y por un 1)1azo no inferior 
a cinco años. 

Servirán estoo préstamo',; de garantía pa
ra emisiones de letras de la Caja de Crédi
tn Hipotecario, con a,rreglo a las prescrip
("íOllC'o,; de la ley número 4,3127, de 212 de 
l\1.aJ'ZO dp 192:8. 

Servirán igualmente de garantia pla,ra 
empréstitos que podrán con:tratar la Cwja 
de Oolorulz,adón Agríicola, con autoriz3JCi6n 
dl'l Presidente de la ReplÚ:blica. 

Artículo 9.0 Se aplicarán preferent.emente 
~Il ,nvieio dl' ('¡stos e'lllipréshto.s l a;;; sumas 
que pereiha la Caja por interesClS y amorti
¡raeiones 110 afe,ctos al pa'go de diJvidendos 
de bonos emitidos en conformidad a la ley 
númer0 4,771, y su product,o se destinará 
exelnsivam.ente a los fines a que se relfi'C're 

esta le.v y a loo gastos de wdminis1:ra1lÍón d€ 
la Caja. 

Artículo 10. L,a Caja detel1minará los rClqui
I'itos qnr (ll'b.clll rrunir loseo'lll})radores, las 
('C)n(1icioll(,~ a que clehen Iquedar sujetas las 
parc(Ja~ Ihastaque se haya canct'lado. total
JIll'nt e Sil ]1l'PC'io r los cultivos que deben 
("fertnaffi(' en 'L1lla 'parte de ellas para (,H11I

¡¡Jir 1o,> fines de fomento que per'Sigllc la 
C¡¡,Ía. 

Artículo 11. Ampliase a todo el territorio 
de la República la autorizaeión que e¡l arrticu
~o 36 de la ley número 4,496, conced!? :1~ 

Pl'esidentp (~e 1,! República ípu;ra ceder tr
I']'eno'- fi~('aletS a la Caja de Coloniz<te~('jn, 

Ln CajR (lete~"ninará, la extensión d(' cada 
parcela. :-;eg'ÚJ1 su ubicación, la ralidaf'l del 
lCTT('no y de lo, cultivos. 

Artículo 12. Tj<ts Oajasd!? Previsión y de 
AI1Orros, arll"má" de los pré¡;;tamos ¡que pue
d!'1l hacr!' a sus imponentes para la adlluí
"i{'if'n de parcelas en i(~Ü'1oniGs 'qur ¡forme 
lR Caj'i :!(' Colonizarión Agrícola. podrán 
1'pdir'lir llna cuota de las p(']]&iones de .i'u
bila·!ión a los benelficiarios que lo soliciten 
('011 igüalobjeto. no pudi('ndo dicha cnota 
pxeedel' de1 sesenta por ciento de la 'p€nsión 
de j 1lbilaei6n. 

Artículo 13. L'o:s prü¡pietarios de paree¡as 
ad'quiridas en conformidad a la 'prooente ley, 
p:ozadll de todos los ,benelfi,eios que lryef; 
("'pe\' ia Ir" a cUt~rdal1 a las pt'Y'sonas sO'llleti
,la- a la ]r'.,' númrro 4,4!:JG. dr 10 de Dici\'Ol
brr ;!c ] 928, eon sus 1110di¡ficacÍone". 

Artículo 14. Uno de los tre.s Consejeros de 
la ("¡ija dr Colonización Agrícola que ('c
l'l'(,~p(Jl1de (1esi,gl1al' él1 Presidente de' la l1e
públiea, ~¡'?,ún el artíeulo ,G. o de la ley nú
m:')'o 4,49'6, de 10 de Diciembre de 1928, 
lo 'lcrá de entre los ICon,se5ero,s de la Ca
ja de Crédito Hipotecario. 

Artículo 15. La presente ley reg-irá desde la 
feeiha de 'ill publi('ación pn el Diarie 
Oficial' " 

Pl'o"ig-ueml0 l'l1 pI orden dl' la tahla se 
pone Ptl discusión lrl'licral ,,1 proyecto de 
lel' {Jl' la Honorahll' Cántara ,le niputados, 
s .lbl'.' contra taci6r: 'h' "Jllp'·é~t;·'),,, p:i rfl d 
r:(ij1 Extraordinario ·te Ohras l'Úh1iC:1S, y 
creación de fnentts \1'3 '3ntrad.'ls para su 
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Usan d€ la palabra los señores Oabero, 
1<\::,'" lle, Núñ'·~ "ft,!'!!";,I" y Pl\\'nnka, 

Queda pendiente la discusión general. 

Se ¡ev'lnta la 'lesión. 

OUENTA 

t'R dió cuenta; 

].0 De los siguientes! mensajes de Su Ex
celencia el Presidente de la República: 

Con<'indadanos del Henad() y de la Cámara 
-de Diputados; 

1.'engo el honor de 'Poner en vuel"<tro CJú

hocimiento que he acordado incluir, entre 
los asuntos de que puede OIcuparse el Con
greso Nca.cional, en el actual perÍ'odo de se
siones extraol'ldinarias, el proyecto de ley 
que comede pensi;ón de gracia a h familia 
de don José 'Toribio ;Medina. 

.santiago, 1,5 de [Elncro de 1931,- O. Ibá
ñez 0.--0. Frodden. 

Conl-:urladanos del Senado 'Y de IR Oámarn 
de Diputados; 

'1''';121.' d honol' ,1: pon,~r :'n \'lI:'Qro eLl
nocimiento que he acordado incluir, entre 
: ... ¡o: ~,Jltos !de que pU'"de 4leupars(, el COll

greso Xacicmal, en ~l actual período de se
bione"! E'xíraordinarias, lo:s aSU11itos de in" 
ter:', ¡::¡,·ticular 'qu'~ se enelwntl'[ln en el 
te1'eer trámite constitucional. 

Santiago, 16 ,de Euero de 191311.- O. Ibá· 
iíez O.---C. FrOdden. 

2.0 De los siguientes oficios del señor 
Ministro del Interior: 

SaIltiago. 16 de Enero de. 1931.~· Tengo 
el agrado de ind~car a V, E., la IiSlta de pro
y,pct;oo dI' ley que -se estiman de más interés 
para S(cl' trwtado.s en 10 que resta del acturul 
período d€ sesiones extraordinarias del 
C011grp!,o Noo]ornat 

lntprior; Mataderos; 
Reforma de la ley de pavimentación de 

Santiago; 
Empréstito a la Municipalidad de Viña 

del Mar; 
R('l~eionel'3i Exteriores; Pré"tamos a 11)<; 

!wo;pi{'tario"chi~enosa de Tacna; 

Guerra; Ley Ide Reclutas y Rerecrrt'PlaZOSl, 
l'atificación; 

JU'Ytieia; Delitos contra la seguridad inte
rior; 

Propiedad Austral; Sobre hipote.cas da 
'la propiedad del Sur; 

Fomento; Arriendo covaderas fiscales: 
Almalccnes Generales de DerpÓ'sitos (Wa. 

rrants; 
Modificación a la ley die la Caja de Retiro 

de Jos Ferocarriles del Estado; 
Derechos aduaneros a las pieles; 
Bieue!star Social: Inscripción del fundo 

, (El Peral"; 
Cirrre de farmacias; y 
Proyüctos ele pensioners de gracia y so

licitudes particulares que yaemán en últi· 
mo trámite en las OámaralS. 

Dios guarde a V. E.- O. PrOdden. 

Santiago, 16 lle Enero de 1931.- Oom
plementando mi oficio número 104., de esta 
fecha, teng'o el agrado de indí'Car a V. E. 
que -el Gobierno d.esearía que fueran con
sirlPl'ados en el rrsto del a'etual periodo 
Naciolla.l. 10<; proyrct.ors de ley SIObre mo· 
difica.ciÓn dl' ILa. ley conlSurar y matadero 
de Valdivia. 

Dios guarde a V. E.- O. FrOd.<bm. 

3,0 De los siguientes oficios de la Hono
rable Oá.m.a.ra. del Diputados: 

Santiago, 16 de Enero dE' 1931.-La Cá
mara de Diputado.s ha tenido a bien no 
insistir C'Il e~ rechazo de las IDodificacioneI'J 
introducidas por .el Honorable Senado, en 
p,l proyecto de ley que modifi'ca el decreto
Iry número 308, ~obl"e HaibitaeiÓtn Barata. 

Lo que tengo la hOllJrade pone!!" ern. cono
pimiento dr V. E., en contea1lalei6n a vues
tro ofieio nÍlmero 3 :de fecha 5 de'l m~s en 
curso. 

Deyu("lvo los ,antelCiCden1:je>s res¡pE'lCttivos. 
Dios g'uil]'lcle a V. E.-Arturo Monteci· 

nos.-Aleja.ndro Errázuriz M., gCJ.creitarh 

Santiago. 14 de Enero de 1931.--IJa Cá
ma I'a ele Diputados ha tenido a bienrupro· 
bar las modifi,c,aCÍlones introoucidalS pOIr e1l 
HOIlOl'ablC' Senado, en 'el proye0to sobre 
l'E'forma dl' la ley número 4,321. de 27 de 
F(>hl'C'l'O df' 1928. ('11 h partC' que sr rt"fie-
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rl' a la a,plicación -del Arancel Aduanero 
en el Territorio de Maga/Hanes. 

Lo que t,engo la honra de poner en cono
cimiento dl' V. E., en contestación a vues
tro oheío número 1, de fecha 5 del mes en 
l~l1roo. 

Dl'vudvo, los arutelcedentes resped~vo!S. 

Dio" guarde a V. E.-Arturo MonteCÍ
nos.-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, H dl' .Enero ele 1931.-1,a Cá· 
Illara ,;1(' Di'pnt,nlÜ',> ha tenido a birn a,pro
bar todas las Illoclificacioll"s intl'oducidas 
por p] HOllOl'able Senado, ,en el proyecto 
de liberación del pago de impnelStos fiscales 
:t los hahita11tes del Territorio del Aysen. 

Lo qm' tp))go la honra de pone'r en co
cimiento de V. E., en relSlpuesta a vues
tro oficio llúmero 447, de 31 de DiciplIlmbre 
de 1930. 

Dio,,> guarde a V. R.-Arturo Monteci
llJOS.-Alejandro ErráZurU: M., Secretario. 

Santiago, 16 de Enrl'o ele 1931.-La 
Cámara de Di'Putados ha tenido n bien 
aprobar toda'l las modifica,C'ioncs illtrocln
cidas por e,] Honora.h]e Senado, ('n el p]'o
yreto q li(' autOJ'iza la contratación el r un 
empréstito en faVOl" dE' la ~rnnicipolic1ad 
dI' Vii1a del :\'[a1'. 

Lo <¡ne teng'o la honra el.' poner en co
lloc-iJllilllfo d\' Y. '8_, ('11 l'('~llll""l:\ :l Y\l,,~

tro oflcio número 17, el'; 12 del m~~s en <.:ur
so. 

Devueho bs onte0.~::l_ "ltes l'elsprdiYOfL 
Dio,", guarde a V. E.-Arturo Monteci. 

nos.-Alejandro Errázuriz M., Secretorio. 

Santiago. 16 de Enero de 1931.--1,a Cá
mara de Diputado's ha tenido a bien a1pro
bar la modific,alCión introducida p0'l" el Ho
norable Benado, en el proyecto que modifi
ca el articulo 2.0 :del r·eglamento sobr~ ca
I-acteríSltica's de veih]curOls, a.p~ohadÜ's pOT 
decreto supremo número 2,568, de Mayo 
de 1929. 

Lo que teingo la honradJ~ poner en CODO· 

cimiento de V. R, en contlestación a vUeJS

t,ro oficio número 22, de fecha 115 del me" 
en cur.so. 

Df'vnEtvo los anteeed>ent.es r('~edhnos. 

Dios guarde a V. E. - Arturo Monteci
nos.-Jll11io Echa.urren, .0., Pro'Slf'\cretario. 

Saniiap:Cl, ]6 ele Enero de 1931.-La Cá
mara de Diputodo" ha tellido a bien apro
bar toda" la" modifirRciorue<; intl'oducidas 
por el Honorable Senado en el proyecto 
que modifica la letra d) del artículo 13 de 
la Ley de Impuf'I'ltos a la Renta. 

Lo que tengo la honra dc poner en ~o

noc:imiento d(' V. K. e'n l'e'S'puesta a yues
tro nfi(·jo núme)'o 444, ele 30 de Diciembre 
de 1930. 

Deyuelyo lo,s :mteced"nt.es respe'Ct¡ivOlS. 
Dios guarde a V. K-Arturo Monteci

nos.-AlejandroErrázuriz M., Secretario. 

Santiago, 14 de Enero de 1931.-La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien aprobar 
las modificaciones introducidas por el Ho
norable Senado, en el proyecto que regla
menta el funcionamiento de las Cajas de 
A horro. '('011 excepción de las sigui>entes que 
han sido desechadas: 

Artículo 8.0 

IJa que redacta el inciso primero en los 
sig'nient~s términos: "La Caja Nacional de 
Ahorros será administrada por un Consejo 
formado por .su Presidente, que designará 
el Presidente de la República, y siete Con· 
sejeros. Los Consejeros serán nombrados 
por el Presidente de la República en la si
guiente forma: _ .. " 

Artículo 9. o 

Lo que suprime en el inciso primero, la . 
frase: "con excepción del Gerente Gene
ral. .. " 

ArtÍcúlo 10 

La que reemplaza el inciso segundo, por 
el siguiente: "El voto del Presidente deci
dirá en caso lo,', de empate". 

Artículo 11 

La que :r€dacta este artí<luloen los .<;~ 
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guientes términos: "Artículo... El Presi
dente del Consejo y cada Consejero tendrá 
una remuneración de cien pesos por se
si6n ... " 

Artículo 27 

La que consulta, a continuación del nú
mero 4, que pasa a ser 5.0, el siguiente nú
mero nu-evo: "De los vales de depósito o 
wan'ants que emiten los almacenes gene
rajeN dc depósito a (rUe se refier-e el núme
ro 5.0, de la letra a) del presente artícu
lo" . 

rl'ambién fué desechada la modificación 
que consiste en haber suprimido el artícu· 
lo -±. o transitorio del proyecto. 

I.Jo que tengo la ~onra de comunicar n 
V. E., en respuesta a vuestro oficio núme
ro 2, d-e 5 del mes cn curso. 

Acompaño los antecedentes rcspectiTc,. 
Dio.'> guarde a V. K-Arturo Monteci

nos,-Alejandro Errázuriz M" Secretario. 

Santiago, 14 de Enero de 1931.-La Cá· 
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar el proyecto de ley remitido por el Ho
norable Senado sobre juzgamiento y pena
lidad d-e los delitos contra la seguridad in
terior del Estado, con las siguientes modi
ficaciones: 

Artículo 1. o 

Ha reemplazado la frase que dice: " ... de 
que trata ... " por esta otra: ". " a que se 
refier-en ... " 

A continuación de las palabras "Titulo 
II" se ha substituído la coma por la ex
presión "del". 

Después de la frase "Código Penal", que 
figura a continuación de "Libro II", se ha 
agregado la siguiente: " ... y esta ley ... " 

Ha substituído la fras€ ". .. por personas 
no militareiS ... ", por la siguiente: " , .. con
juntamente por militares o ex-militares y 
civiles, aunque respecto de estos últi
mos... y 

A continuación de la frase "Código Pe-

nal", se ha re-emplazado la frase "con el 
aumento de pena prescrito por ... ", por la 
siguiente: " ... sin perjuicio tle lo clisjlue"ta 
en ... " 

Artículo 2. o 

Se ha substituído la frase " qUE (:0-

nozca ... ", por la siguiente: " ... a (luien 
corresponda conoc{'r ... " 

Artículo 3, o 

Se ha reemplazarlo la frase" no lle-
garse a consumar ... ", por la siguiente: 
" ... de no consumarse ... " 

Sp ha agregado, entre la conjunciún dis
yuntiya "o" y la palabra "alzamiento", el 
artículo definido "el" y s€ ha suprimido 
la prepo~icjón "pero", que figura a conti
nuación ele la palabra alzamiento". 

Artículo 4. o 

Ha sido substituído por el "iguiente: 
"Artículo ... Los crímenes y simples de

litos a que se refiere el Título VIII del 
1,ib1'O II del Código Penal, con excepción 
de sus párrafos 2.0 y 4.0, que se cometan 
en la perSOlla del Presidente de la Repú. 
blica, fuera de las circunstancias contem
pla<las en el artículo 263 del mismo Có(li· 
go, serán castigados con las penas que se 
in<licall en' aquel rrítulo, aumentadas en un 
grado. 

"I,os delitos cometidos en la persona del 
Presidente de la República, como un medio 
de efectuar una sublevación o con ocasión 
de ella, se castig<trán con penas superio
res en tres, dos o un grados a las señala· 
das para los casos de tentativa, delito frus. 
trado o ddito consumado, respedivamen
te" . 

Artículo 5.0 

Ha sido substituído por el siguiente: 
"Artículo ... En los procesos que S2 re· 

fiere esta ley, la rleclaración previa (1['(',r'1 
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de si un lllenor ha obrado o uo con discer
nimi€IlÍo, debe hacerse por el Tribunal a 
quien corresponda illoStrllir el sumario, 
oyendo a la Dirección General de Protec
ción de Menores o al funcionario que ésta 
designe" . 

Artículo 6.0 

I~a frase " ... de esta l€y los contem
plados en .el Título IV y en el párrafo 1.0 
del Título V del I~ibro IU del Código de 
,Justicia Militar que se cometan en tiempo 
de paz ... ", ha sido substituída por la si
guiente: " ... y los contemplados en el I,i
bro III, Título IV y Título V, párrafo l. o 
del Código de Justicia Militar aun en tiem-
1)0 de paz ... " 

En la letra a) se' ha agregado, a conti
nuación de la palabra "Guerra", la frase: 
" ... de más alta graduación ... " y se ha 
suprimido su última 'partr, que dicr: "En 
los proce,sos en que figuren, etc." 

En la letra b) se ha agregado, a conti
nuación de la palabra "notificación", la 
frase: "debiendo quien la practicare re
querir expresamente al reo para que diga 
si se apela o nó y dejar de ello constan
cia .en autos". 

Se ha agregado también a continuación 
tie la palabra "fallo", la frase: "sin per
juicio del de revisión". 

En la letra c) se ha substituído la pala
bra "actua.eiones", por esta otra: "resÜ'lu
ciones", y se ha intercalado, al final. en
tre las palabras "recurso" y "¡¡.lguno", la 
expresión "legal". 

IJ& letra e) ha sido suprimida. 
La letra f) a pasado a ser e. 
Como letra f) ha pasado a figurar la le

tra g), con la siguiente modificación: 
Se ha suprimido, a continuación de la 

frase que dice: "su cumplimi€nto", la si
guiente: "sin que obste a ello recurso al
guno" . 

Artículo 7. o 

En el inciso primero ha sido reemplilza
da la palabra "ejercidas", por esta otra: 
"C'jercitadas", y se ha suprimido el ineiso 
segundo. 

A continuación, y con el número 8. o, se 
ha consultado el siguient€ artículo nuevo: 

"Artículo ... Para los efectos de esta 
ley, el personal de la Fuerza Aérea Nacio
nal será reputado como militar". 

El artículo 8. o del proyecto del Hono
rable Senado ha pasado a figurar como ar
tículo 9. o 

A continuación del anterior, se han con
sultado como artículos nuevos, los siguien
tes: 

"Artículo 10. De los delitos contempla
dos en el Título U del Libro U del Códi
go Penal .~: de los a que se refiere esta 
ley, cometidos exclusivamente por civiles. 
sin asimilación militar, conocerá en prime
ra instancia un Ministro de la Corte d€ 
Apelaciones respectiva, y en segunda ins
tancia, el Tribunal pleno, con exclusión de 
ese Ministro. 

I,a tramitación de los procesos se ajus
tará a las reglas €stablecidas en el artícu
lo 6. o" . 

"Artículo 11. No tendrán valor probato. 
rio alguno las deeJaracioll€s que se pres
ten ante personas o autoridades que no 
sea el Tribunal a quien corresponda legal
mente rl conocimiento del proceso. 

rrampoco lo tendrán las informaciones ba
sadilS en comunicaciones telefónicas o ra
diotelefónicas o las que deriven de la vio
lación de correspond€ncia telegráfica o 
epistolar. 

Se presume autor del delito contempla
do en el artículo 150 del Código Penal a 
la persona o autoridad extraña al Tribu
nal indiearlo en el inciso l. o que €xigiere 
declaraciones al inculpado o testÍlgos". 

Artículo final 

Ha pasado a 001' artículo 12, modifica
rlo en los términos siguientes: 

"Artículo ... Esta ley regirá desde le 
fecha de su publicación en el Diario Ofi
cial". 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de Y. E., en r€spuesta a vues
tro oficio número 438, de fe0ha 27 de Di
ciembre próximo pasado. 

Ac?mpaño los antecedentes respectivos. 
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Dios guarde a V. E. -Arturo Monteci
nos.-Alejandro Errázuriz M.) S.(~cretario. 

4.0 Del siguiente infoI111C de Comisión: 

Honorable Senado: 

Vuest,a Comisión dc' Lf'gi"laeión y Jus
tieia ha estudiado el proyedo a:prDbado por 
la Ronorahle Cántara de Diputados, a vir
tud del cuall las 'SlolcieJaders w1l6nimas po
drán rli'lminuirsucapit~l autorizado o de 
respom:abilidad, ell que, conforme a las dis
T)(.l!l;Ícionc'l lega les vigente'S, no puede ser 
disminuído en momento alguno. 

J1a idea en erstudio, emanwda d" un men
Siaje del EjC1cutivo y que ya había sido ma
teTia de una moción prescntada cn 1927, 
pUf' ,,1 honoraMe Diputado don ,Jorge Ormc
go Pue]m3, es enteramente a,cC'ptablc, ya 
que la,s condiclonr", de vida d" nnasocie
dad, sujeta a tan varirudos faetorf's, pUE'dell. 
f'ncualqnier momento, hacer nN'esaria y 
{~onv'eI1'íente la dÍ:sminnción del p:lpital au
t.orizacl0, sin perjudicar con e110 lüs fines 
:,,(wlale'S ni los icrl'tereses de t,ercrcros 

Ante todo, vuestra Comisión e1'('e conyE'
nienlp suprimir la referencia al artÍJeulo 
435 del Código <1e Comercio. ya quee.sa 
di$posición reza únicamente ~()n ~o,circda
des que no están todavía lelgahuente inst3-
la~lw.en c3!mbio. el pro}'0ctose refiere a 
soeiedades leg'a:lmenrte ins'ÍJaladais, por le 
c:]31 basta 'Con Ja cita que se hace dpl al'· 
t? w, lo 4.42 Idel miffillo Código. 

113. primC'ra di<;rpolsieión pstablpcida en el 
proyecto de la HonorablE' Cámara. se refie
'~ a laB S()I('!Í'OOUl<1e:S anónimas que no hayan 
intr'grado su ~apita,l en los phzO's corroo
l'ondilf-ntes; "p las autoriza 'para quepue
dan rr-bajar "11 ca'pital a ntorizado hasta el 
monto del capita'} pagado. 

La ",'gnnda dispos1eión se refiere a la" 
'l!(,('Í(:da,cler<; anónimas quP tengan t.0talm(·n
t.í' pagado su capital, las que podrán dis
mínnirlo si llega a es<tableC'eJ~SIe quC' la par
tr de capi.tal que se trata de disminuir es 
!In! e('("saria para los finers sooiales. 

E<ct:udiandoen ,r,onjnnto los dos casos a 
que se refiel'en esas dispOisi,ciones. puede 
';'1nt"11',e que no han sido dnbidailYl·e-nte CO'TI-

"irl('rada~ las sociedadCis anónimas que s~ 
('jH'lli'nin'll pn ulla "ituaóón intermedia a 
lo,; (,:150B ahí contemplados. 11a primera dis
pl)sieión favorpeería. por ejemplo, a una so
ócrlad que, a ]legal' dr tenc:r autoriz3ido un 
eapitTl dr' un millón de pesos, tiene pagado 
solamrnte 500,000 pesos. en cuvo caso pue
de rcbajarse el capital hasta esta última 
canticl3!'L I1a segunda disposición compren
¡}rrÍa a esa sOiCÍe'llad, si tuviera tot.ailm:enf¡e 
)'i'cibidoe1 1.000,000 dc pesos de capital, en 
euyo caso podría reducir su ca¡pital a 
fíOO,OOO pesos o a menos Pero,siesa socie
dad tuviere> pagadO'lll capitalcit"i Ínt.egra
mrnte, a OO. 000 pesos por ejemplo. y l~ fal
hrpll E'olamente 100,000' peISOS, paraeur1Je-
1"a1"10. ümdría que ac,ogersC' a la primera 
(1 i ,.posición, y no podría bajar su capita[ si
no ha "ta lasnma [le 900,000 pe~o'S, mien
tr8.S 1l1l' la que 1 ¡e'ne enterado SI(\Ilamente 
fiOO.OnO p0S0S. puede re-bajarlo hastae.s1la 
última ¡uma. 

Todo esto indica la eonveniencia de dic
tar una disposiCÍ<ólll general, que abarque 
t()c1()~ Jos ca',;o's, ya que, al aco~da~se pOll" los 
accionistas la rebaja corl'leo;pondiente y al 
nprobane por el Supremo Gob~errno esa l"e
baja. ha bránde considerarse todD!<; los de
talles y antecedentes que justifiquen ]a 
operación, drt21le-s y alltN'cd0ntes qur va
riaI'án en cada caso particular. 

E'i por eso que vuestra Comisión os ,pro
p011 (' que las dos di,sposiC'iouC''3 referidas se 
refundan en la siguiente: 

"No ob5'hl11te lo dispuesto eu los artíeu
los 435 y 442, del Código de Comercio, las 
~(Yricdade8 anónimas legalmente intaladas, 
tcu,!!an ('; 110 comp1eto su capital autoriza
<lo. podrán di'iminuirlo por }a vía de la re
forma de SllS estatut.os". 

E,l im j ~,(l tercero del artículo 1.0 <1e1 pro
yBCto de la Cámara de Diputadél<S estable
r'.e como condirión para que pueda aceptar
se la -disminución del capita!l, la de que :re 
aerpdite que la 'parte de carpi,tal que se tra
t~1 dl' disminuir es innecesaria para los fi
J1C8 ,s(}icialf's. A juici00e vuestra ComisÍón, 
p,,,ta exigencia chbe existir. no ;¡olamente 
))<1 r!l aCl1JE>llas "Ü'ciedaarcs que tengan paga
~ln 10,10 'i': capital, sino bmbipl1. '?Oll igual 
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o 'l",Y:)" l':lz(,n. para las que "oEeiten '-o~a 

t1i"llil'.I.IC'lLill "in haber en<:'eradr todr) úl c.a
))i" 1 (1, re']1')l1!'abilidad. 

E,.' 11)1Smn ill('i~o ;),0 hac!' también refe
rl'1Ieia nI fO'1(lo l1;· l'l'Srrva. lo (J1l!~ VU()iS,tra 
C'omisión f'"tima in1lecesario, ya qne ~ste 

T)lwto (~~t[¡ rf'!tillo ('n toao moml'nt.o por dis
P()SiC¡Ollf~, f"~l1Cciill(Os q'le las socicc1ad~'s de-
111'11 (,nmplir satisIaetoriaml'nb~ 

]<]1 inei~,o 4 .. 0 dd mismo :lrtíenlo I'stable
ce como "ondición para que s,e acept,) la dis
minución del capital, la de que lo:,: ac,( .. ioni8-
tas que concurran al aCllcl"l p , y la sociedad 
111j~ma. sr: CO[],si-itu.van ~olidal'iament,~ res
p¡lJlsablclS para con los acreetlore31ue exis
tan en rr"c: fc:cha y hasta pOI' la suma que 
clllTersponda a la disminución. 

Fuera de que no parece lógico que la rcs
lHlll''labilidnd de que tle trata af~ctr,) 80:1 a
mente a los accif}ni"ta~ q':8 eon,~urran al 
a (' 11(>1'U o, sinedo que ríc; ya a dispensnr '1 

tl,dl)~ lOQ ;leci0nista~, sin excl'pción, de ma
yOl'ec; pag'o,;: destinados a completar ei ca
]lit:ll ~CH"i:Jl, la '<olic1al'idncl. ("tl la form? que 
apn~'E'C" en el proyecto, trnJr:ía el aleanrp, 
qne i1HludablrmrlJt,r no ha querido dárse]p, 
ll(' que ('nda accionista 1'elsponda ppr~cnal 

~. solicl:1r;amenh, ele todas esn,s d'3udas, lo 
que ya C,ol1trrr la espucia de una s(,ciedad 
anónima. 

Vncstr:J Comisión Crf'2 que la légieu ,lr
fe.nsa que debe contemplar la ley a f>l.vor de 
lo,> ucreedorr,s el e la Soeirdacl que desee re
clneir su ('a'pite}l, estarÍ:t en mantener l:J 
oblig-aeilh ele lo,; a(,c1011i~tns de completar 
rI 1110nto (1,' <;11'> acciones, sin conside~:ar la 
di~m;nu~ión del capital, para ]>f:""J1oncler a 
las obligac10nl's'xic.tr'ltc; el b fr('ll~l e11 

qne ~e prodnzca eSil disminución de ca])i
tlll. 

Im Couüsi6n ha estimado eOillveniente 
modific.'!r taiJ11'bién el último inC1810 del ar
tíeulo ] ,o del proyecto, que establece que 
la" disposieioneiS de la ley en estudio no se 
npliearán a las soeie:c1ade's anónimas regi
rlaoS por leyes espccia[es. E,s conveniente 
que la'l instituciones bancaria1s no queden 
comprendidas por esta ley; pero la's Com
pañías de Seguros y otras solCÍedades anó
nimas que erstén sujetas a leves els'}Jl'ciale,q, 
no hay inconvenientle para que puedan aco
grrse a ella, 

Es por eso que os propone redactar ese 

i!1eise f'll la siguiente fo~ma: "Lws disposi. 
CiOllAg pre,eedentes no ,se ap'licarán a las ins
titucioners hancaria,s ni a las sotÍerlar]es 
¡j 11 ónimas crE ada s por leyes es¡pecialelS". 

Consecuente con e'lta modifica'ción, ha es
tahlecido que el informe que se n'quiere 
para :¡¡Üol'izar ht clisminución de capitall 
el ebi' ~er expf'diclo por la lnspe'ceión Gene
ral de So:CÍedades Anónimas, por la Super
intrndenc.ia de Seguros o por el organismo 
d(,jnspección que correSponda según el ca
~o, 

COllsidelado.s te:'élos estols puntos, vuestra 
Com ¡"ión propone que apro'béis el proyecto 
('n (O,"tur]jl) 1)('l'O rrdadando el al'tí'culo l.o. 
en lo>; ~iguientes términos' 

",\rtír'ulo 1 ,o Xo ohstnnte lo (11 spue.t<;0 
en el artípulo 412 del Código de Comercio. 
las sociedad'es anónimas legalmente insta
lnrln,q. tengal1 o no comph"to su capital a,u~ 
torizado. podrán disminuido, por la vía de 
la reforma de ~us estatutols. 

Sólo )1O'lriln autol'Ízarse las disminueio
ne~ ele capital, previo informe de la In~e'C;~ 
rión OE'nernl de Sociedades Anónima~, de 
la Sl!pc'l'intend('neia de Seguro,> o de la ofi. 
cilla rle inspección cOl're,sp'ondi0nte, según 
el caso; ~'"ipmpre qne aparezca que la par
te de capital quc se trata de disminuir es. 
illlleCC~al'ja pnra los fines <locialeis. 

Lo.; acrÍonistas s0g'uinÍn rcs,p011:diendo. 
C01110 si 110 llllbiera exi~tido rebaja de capi
ta L re's]lrrt o de las ohligalCione:s que la so
c·ipda(l tr',ng'a eoutraída-.; hasta la fecha en 
qne (l!lct1r' ]r'é?,'alizacla la disminuc~ión de ca
piiaL 

Tms r1i~p(í~iciones precedentes no se aplí. 
r-!ll';Í1I a ln~ instituciones bancarias ni a las 
,0('il'rl,Hlrs anónimas creadas por leycs es" 
]weialC',<, 

Sala d0 ]a Comisión, a Enero de 1931.
Nicolás Marambio M. - Alfredo BalTOS. -
Jacinto León Lavín. - Fidel Estay Cortés. 
- Eduardo Salas P., Secretario de la Co
misi6n. 

5.0 De una solicitud de don Javier Eyza 
gnirI'e.como representante legal del Insti
tuto dio Cariclad Evangélica o Hermandn;(l 
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de D010res, en que pide el pe,rmiso requeri
do para eonsel"va'r la posesión de un bien 
raíz. 

1.- A COMISION 

El señor Q¡,bero (Presidente).- Me per
mito proponer al Senado t-enga a bien en
viar en estudio a 'Comisión -el proyecto so
bre jnzgamiento y penalidad de 108 delito~ 

contra la seguridad del Estado, que ha si
do m(ldificado y transformado substancial. 
mente en su redacción por la otra Cámara. 
Oomo -este proyecto es d-e la mayor tras
cendencia, se impone hacer un estudio de
tenido de las modificaciones 'que ha sufri
do -en la otra ,Oámara. La Oomisión podría 
estudiarlo e info.rmarlo -en el día dc maña
na, y así el S-enado estaría en situación de 
tratarlo en la sesión del Miércoles próxi
mo. 

1:<J1 señor León LaVÚl.- ¿Se discutiría en 
la s-esión del Miércoles, con o sin informe, 
señor Presidente? 

El señor Ql,bero (Presidente).- Sí, se
.or Senador. 

Si no se hace observación, quedará así 
acordado. 

Acordado. 

2.- FOMENTO INDUSTRIAL 

El señor Núií:e¡z Morgado.- Durante la 
diseusión del proyccto dc Presupuesto Ex
traordinario, hubiera deseado hacer algu
naR obspryaciones a propósito de ciertas 
indicaciones que tuw' el propósito el (' for
mular en la discusión pmtienlal' pero, por 
las eirtunstalleÍas que cono(;('n mil'; hono
rablps tolega.s, el Senado no pudo hacer 
modifieac-ión alguna a dicho Pl'csupuesto, 
ya que no hubo. quien nos diera las expli
caeiones lId caso. Hube entonces dc eallar
me, pero como esas observaciones pueden 
tener interés general, voy a pf'rrnitirme 
formularlas, a pesar de toao, con la lUliynr 
concisión que me sea posible. 

Qniero hac('1' un alcance It üicho Presu
puesto Extraordinario. y me propongo ha
("crl0 comparándolo COn otro Prf'supuesto 
dd mu,;mo caráctel' que llamó la atención 
(le1 munrlo por la importancia que tuvo 
l)ara d paí." que lo propuso la Francia, y 
por las rnzon-es que se tuvieron en vista al 

elaborarlo. Me refiero al Pr-esupuesto Ex. 
tr"aorüinario cuyo estudio inició el gobierno 
de eSe paí.s en 1928 y que el Parlamento 
francés SóLo puso e11 tabla en 1930, duran
re el minist-erio de monsiem Tardieu. 

El presupuesto extraordinario de ]'rancia 
a que me refiero, alcanza a la cantidad de 
17.273,000,000 de francoS, y perSIgue un 
objetivo fundamentalmente distinto de 
aquel otro .presupuesto extraordinario que 
elaboró ese mismo país después de la gue
rra de 1870 :e1 plan de obras públicas de 
monsieur Freycinet, qu-e se inició en 1872 
y que en 1885, si mis recuerdos no me enga· 
ñan, terminó en un gran crack financiero. 
Es-e progralfia: consultaba la construcción 
de un gran número de ferrocarriles, obras 
portuarias y .edificios públicos; pel'o fue
ron tanta" ,\' tall <:()sto~a'i (>fIHS obras 
que llegaban hasta 101S sitios más distantes 
y hast.a las caletas más pequeñas, que ese 
plan no pudo s-er financiado, y se produjo 
entonces el fracaso a que acabo de aludir, 

Hoy día. COn la exp€l'iencia. de aquel 
fracaso, la :B-'rancia ha estudiado, por me
dio de una gran Oomisión Económica Na
cional, un programa nuevo, y ese programa 
dice relación estr"cha COn las fuentes de 
riqueza nacional y con las fuentes de la 
salubridad pública, qu-e también constitu
yen una. fuente de riqueza para el país. 

En elSe plan, que había sido la aspira
ción más grande d" los estadistas de Fran
cia desde Colbert y Richelieu, figuran obras 
tan importantf's como el g'ran canal {lue 
habrá de u11ir el Ródano COn el Rhin, o 
sea el MeditenánE'o con -el Mar dd Norte. 

Entran también en ese programa de 
obras públicas la construcción de grandes 
usinas hidroeléctricas, para dotar de luz y 
de energía al oriente v al mediodía de 
Francia; la eonlStruccióil de nuevos cana
les, la ampliación y el perfeccionamiento 
de la red de caminos, v un conjunto armó· 
nieo de obras que tie~den exclusivamente 
a cr(,ar nuC'vas fuentes de producción o a 
mejorar las existentes. El proyecto a que 
me refiero representa una inversión de 550 
francos por habitantes y deb.e desarrollar
Se en el plazo de cinco años. 

Es Ínter-esantÍsimo saber cómo se obten
drán los fondos necesarios para llevar a 
cabo ese programa. El tesoro de Francia 
proporcionará 5.000.000.000 d" francos; el 

- ------' 
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presupuest.o ordinario de la nación propor
cionará 10.000.000.000 de francos en un pe
ríodo de cinco años, y el saldo d€ 2,273 mi
llones de francos lo proporcionarán los de
part.amentos, las comunas y las empresas 
comer~iales qU€ habrán d€ beneficiarse con 
las obras. Para financiar est.a última par
tida, el Parlament.o francés ha cr€ado una 
Caja de Socorros o Caja de Ayuda, que .el 
Est.ado subvencionará anualment.e. De tal 
modo que para atender -el Sflrvicio de est.e 
inm€nso capital contribuirán todas las 
fuerzas productoras de la Francia. 

Ya que ese gran país ha constituído pa
ra nosotros, des,de el nacimiento de la Re
pública hasta nuestros días, uno de los más 
grandfls y más helIos modelos, yo quisiera 
que €n est.e caso también se implantara en 
mi tierra un procedimiento semejant.e en 
lo que se refier-e a la inv-ernión de los ca
pitales necesarios para fll Presupuesto Ex
traordinario, ya que no puedo pedir la 
adopción de un procedimiento análogo por 
la genflración d€ lo,s mismos. 

Cuando se discutió en esta Cámara el año 
1928 el Presupu€sto Extraordinario que es 
hoy la ley 4,303, a iniciativa del que habla 
se consultó en él un ítem global de 27 mi
llon€s d€ pesos dest.inados al fomento y crea
ciÓn de nuevas industrias que en otros paí
,ses son fuente segura de producción y de 
riqueza. Entre esas industrias figuraba la 
de la pesquería. He t-enido €sp€cial agrado 
en oonstatar que esta ,industria ha sido pro
tegida, aunque levemente, en €l último Pre
SUPU€sto Extraordinario, siendo ésta la pri
mera iniciativa que se realiza en este ,;en
tido. 

Yo ins.isto fln creer que si fuéramos tena
ces en el propósito de precipitar, por de
cirlo así, el desarrollo de esta industria, 
haríamos una obra útil en alto grado. Y, 
persiguiendo este objetivo, voy a permitir
me formular algunas observaciones, a fin 
de demostrar la conveniencia que habría en 
impulsar el desarrollo de la pesquería y a 
la vez de ot.ra industria que pued€ des.a
rro11aroo en el norte del país. 

Domo la impresión gráfica es mucho más 
profunda que la impresión oral, h€ traído 
una muestra de un producto oriunilo de 
esta tierra, que proviene de una planta que 
crece en forma silv€st.re en el valle de Co
piapó y que, pudiéramos decir, es la fuente 

madre de riqueza dfl la zona sur oriente de 
los Estado,s Unidos. M€ refiero al algodón. 

Ruego a mis honorables colegas se sirvan 
poner atención a la pequeña demostración 
que voy a hacer. Los señorfls Senadores 
tienen a la vista una muestra d€ algodón 
nativo de Chile, producido en €l valle de 
Copiapó. Este algodón se produce en eoo 
valle -en dos formas: algodón blanco y al
godón café; d algodón café se produce en 
dos variedafles muy interesantes y origina
les: una de color café claro, y la ot.ra, eafé 
obscuro. 

El cultivo de algodón viene haciéndose 
en esa part€ de nuestro territorio doode 
t.iempo inmemorial. Hay familias que, de 
generación en generación, han venido cul
tivando el algodón. Después de cultivado, 
se carda, se hila y se tl'€nza para conver· 
tirIo en telas, a fin de confeccionar vesti. 
dos. 

Naturalmente que esta Industria, limita
da a Su condición de casera, s€ efectúa 
siempre en forma primitiva. 

Tengo a la mano un copo d€ algodón con 
la pepita en semilla, otro de algodón car
dado, y por último, una trenza de algodón 
hecha en Copiapó. Invito a mis honorables 
colegas a que oboorven la demostración 
gráfica que estoy haciendo, ya qU€ se re
fiere a algo que tiene enorme interés para 
el país. 

Puede decirse que la zona norte de nues
tro territorio ha sido en otra poca el saco 
de oro que durante muchos años estuvo 
proveyendo a la agricultura del centro y 
a las finanzas públicas, y, entr€tanto, hoy 
día constituye un peso muerto para la eco
nomía nacional. 

& Cómo podrían valorizarse esas tierras f 
,¿ éómo podrían incrementar la economía 
nacional? Valorizando ese producto del va
lle de' Copiapó. cuyo cultivo pued€ haceri'le 
extensivo a toda la zona norte del país, i~n 

particular rn el valle aludido, en San Pe
dro de Atacama y Pampa del Tamarugal. 

El señor Oyarzún.- Permítame el señor 
Senador una breve interrupción. 

A :fin decompl1etar las o~serva'ciolles que 
Su Señoría viene desarrollando, me permito 
manifestarqne rl algodón, más ,aun que fU 

el vaBe de Copia,pó, se cultiva en el va líe 
de lIll<lSeo. E,s interesante saber que du
¡'ante la ('o1011ia. l111 (]nbernnclor clp Ohi. 
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le muy pre'Visor, don Ambrosio O'Higgius, 
después de recorrer en 1791 las pro'Vincias 
del Norte, escdbió al Virrey del Perú para 
pedirle el envío de semilla de algodón y de 
gentes especialliza:da's en esta clase de cultivo. 
Una vez que recibió la semilla, la distribuyó 
entre los habitantes de Copiaipó y de Huasco, 
y así escomo act'llalmente se cultiva esa 
planta en ambos valles. 

Cuando el que haibla .fué Diputado por 
aquel'la región, obtuvo del. Gobierno el en
vío a las esc'lletlas púbilicas de allá, de algu
nos telares para hacer tejidos de algodón, a 
fin de que .se enseñara su manejo a las alum
nas, y hoy en esos valles se -cultiva esta 
planta en forma que proporciona medios de 
vida a numerosas falffii'li,a;¡;. 

El señor Núñez Morgado.-Es muy inte
resante la observación de Su Señoría, y yo 
se la a:gradezco, pues. no tenía conocirrnien
to de que este cuitivo se hiciera también en 
el vallle de Huasco. S/lJbia, sí, que la Empre
sa de los Ferrocarriles del Estado ha hecho 
pequeñ,as plantaciones de aLgodón en las in
mediaciones d'ev longitudillla'l norte, desde 
Las Cardas 'hasta Pueblo Hundido, y que 
el producto que ha obtenido ha sido califi
cado por la Fábrica de Tejidos de Puente 
Alto,como tan bueno o mejor que el wlgodón 
que se produce en la India. 

Llamo la atención sobre ésto, porque en la 
actualidad se importa al .país algodón por 
valor dec'larado de internación de 138 mi
llones de pesos, que corresponden a una su
ma no inferior a 200.000,000 de pesos, en 
~,l comercio d:e este producto y de sus de
ri'Vados. 

Si consideramos, señor Bresidente, que la 
s()lla partida de "algodón en rama", que es 
materia prima para diversos productos que 
se el/lJboran en el país, representa un valor 
de declaración ascendente a 1.000,000 de 
pesos, o esa a un valor efectivo en el co
mercio superior a 1.500,000 pesos, y, tal 
vez a 2.000,000 de pesos, tenemos que el cu!l
tivo de este producto en los valles de Co
pia:rpó y del Huasco so[amente, bastaría para 
albastecer ell COnlsumo del país. Es de toda 
evidencia entonces la ventaja que habría 
en cultivar este artículo en la zona Norte 
elel país. 

Ahora, si pasamos a considerar algunos 

de los productos del a'lgodón transformado 
por la industria, nos encontramos con el al'· 
tículo 1lamado "Osnahurgo", el cual se in. 
terna a.l país por un va!lor de 13.00Ü,OOO de 
peso's; el "sa'co de osnaburgo", que también 
se interna al país, representa 4.000,000 de 
pesos más, y son estos materiales tan sen· 
cilIos en su fabricación, que estoy seguro 
de que nuestras f[libricas de tejidO's de pa. 
ños 'los po'drían producir con gran facilidad. 

Un artículo vulgar por su contextura y 
que se interna en fOI'ma de "frazadas para 
cama", representa un valor de 2.000,000 de 
pesos; los "hilos e lülados de algodón", sig. 
nifican una suma de 13.000,000 de pesos por 
internación al país; y ias "te1as crudas de 
algodón" que es un producto ordinario, se 
internan por va 101' de 13.000,000 de pesos. 

.A mi juicio, nuestras fábricas podrían ela. 
borar de 10's 200.000,000 de pesos que se in. 
vierten en estas materias extranjeras, por 
lo menos las dos terceras partes. 

E'l cu:lti'VoéM algodón haTía revivir la 
vida comerciaft e industrial en el N O1'te, que 
como se sabe, se hace cada día más tris,te 
y difícil, y a!l mismo tiempo, repercutiría 
favol'ah}emente en la vida económica del 
país en general, regularizándola, porque 
daría scilida a una cantidad de productos 
del centro y "nI' dd Ipaís, que hoy día ca
rCieen del gran 'mercado consumidor que era 
allte~ la zona salitrera. 

De otra industria que aIudí hace poco, y 
que es para mí motivo de atención desde ha~ 
ce ya muchos años, es la industria pesquera, 
industria muy importallÍt' para Chile si se 
considera que este país tiene 4,225 kiJÓme. 
tros c1ecosta, sin tomar en cuenta el de'sa. 
rrollo de las islas y la multitud de ríos don. 
de se han c¡'ÍlHlo los sahnones con éxito sor. 
prendente. 

Nuestro país, a pesar de eso, importa al'· 
tículos ele pesca por más de seis millones de 
pesos anuaIes,según declaraciones de los 
importadores, que representan, en realidad, 
10 a 12.000,000 comerciahnenteconsiderado 
e'l a'rtículo. 

Hay en Ohile facilidades extremas para 
el desarrollo de esta industria, pero las ini. 
ciativas han sido breves, de poca entillad y 
esporádicas. 

Tenelllo,; ~1l la (;r)dt.a clo~ puertos qne po. 
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. drÍan ser interesantes bajo el punto de VIS

ta del comercio externo de pesquería, que 
son Quintero y Meji'llones. 

En Quintero hay ya establecida, según 
ereo, una compañía particular, aunque no 
;:,é en qué fOirma desarroMa sus actividades. 
En }lejillones existen instalaciones de mue
lles, locales de diversas dimensiones y cali
dades, totaJlmente abandonados hoy, donde 
podría formarse fácilmente, con escaso ca
pital, una empresa 'pelsquera de importancia. 

La ley de frigoríficos, que encontró en el 
que habla un entusiasta cooperador, es sin 
duda cdguna una cIcla" bases fundamentaa:es 
para la organización de puertos pesqueros. 
Pero 10 úni,co que se ha ,destinado hasta 
hoy de los fondos consultados en la ley 
4,303, ascendente" a 27.000,000 de pesos, pa
ra el establecimiento de esta industria es la 
~Ulna de 500,000 pesos, muy escasa,pol' cier
to, tratándose de una industria tan repro
ductiva. 

El capital nacional invertido en la indus
tria pe;,;quera hasta el día ,de hoy,a:lcanza 
apenas a 10.000,000 de pesos; e~ númC<!'o de 
pescadore,,~parece que se tratara sólo de 
un rincón del paíS---4iega soLamente a 2,400; 
los productos de la pesca no pasan de doce 
mil toneladas pOr año, de manera que tene
mOS un consumo medio por habitante al año 
de 3 kilos de pescwdo. 

E'l 'consumo medio por habitante en Fran
cia es ele 15 kilos al año. Advierto que el 
consumo medio de carne en Chile, alcanzaba 
d ~ 23 a 45 kilos po'r habitante. 

'En otros países, particulal'lffiente en Ale
mania, se ha desarrollado la industria pes
quera en una forma intensiva, inteligente, 
y, todavía, popular: el Departamento de 
Pesquería de Hamburgo ha editado cente
nares de foIletos sobre esta industria, vul
garizando sus métodos y el mejor modo de 
a¡prQVeohar el pescado, cuyo consumo se ha 
'amplificad'o considerablellIlente, t:omo lo van 
a demostrar ,las cifras que daré más ade
lante. 

Voy a dar algunoo datos al Honorable Se
nado, y ruego a mis honorables colegas me 
perdonen que insista sobre este particular. 

El pequeño pa'Ís de Dinwmarca destina 
20,000 libras esterlinas, al fomento y desa
rrollo de la, peSlca ; Noruega, 1.500,000 de co
.ronas; Escocia, 40,000 libras. Me refiero aJ. 

año 12 porque, desgraciadamente, no he po
dido conseguir los datos de los años poste
rIores. 

Alemania invierte en el fomento de la in
dustria pesquera, 10.000,000 de marcos al 
año. 

Con respecto al producto de esta industria 
en Europa, debo decir lo siguiente: :B-'rancia, 
prod uce aQ año 177.000,000 de francos; ',;¡ólo 
Boulogne sur Mer, mo'Villizó 46,837 tone1la
das, por valor de 20.000,000 de francos. 

Illglat'crra, por medio de su principal 
puerto pesquero, Grimbsby, movilizó 177,000 
toneladas, por va'lor de 53.000,000 de fran
cos. Los tres puertos que siguen en impor
tancia produjeron 314,600 tonelrudas, con un 
yalo1' de 75.000,000 de francos. En .AJlema
nia, el sólo puerto de Gastmiinde, movirli
zó 46,980 tonelacLas, por valo'r de 14.000,000 
de franco::;. 

En Ho'landa, el puerto de lmuiden, movi
lizó 52,500 tOllE,ladas, por un valor de 14 
mü] ones 700 mil francos. 

El precio medio dell pescado en francos, 
es ele 0.25 a 0.50 el kilo, osea de 10 a 20 
centavos de nuestra moneda, en circunstan
cias de (IUe por el pes'cado más ordinario 
en Chile, la pescwda, se paga un mínimo de 
un peso el kilo yde que el pescado de me
jor calidad vale 3 pesos o más el kilo. 

Inglaterra, que es un país esenciallmente 
m&rinero, ha desarrollado la pesquería con 
(>special predi,lelcción porque, en primer lu
gar, 11 a hecho de ella una hase alimenticia 
para el pueblo y, en segundo lugar, porque 
en ella se ve un medio dc proveer de mari
neros a su gran flota. Estas lIctividades las 
ha seguido, con rara adhesión, el Gobierno 
allemán. 

Con todo lo dicho, he querido deniosrrar 
c(¡mo en los países más prOlgresistas del mun
d.o, no se ha mirado ~on menoSlprecio esta 
industria. A la inversll, se la ha desarrolla
do en cuanto ha' sido posiible ihacerlo. 

.0:"osotros, que hemos puesto siempre nues
tros ojos en Europa, para el desarrollo de 
todas nuestras actividades, también debe::rÍa
mos hacerlo respecto de una industria que 
dice rel'a'eión inmediata con ,la aliment.aJción 
de nuestro pu~blo que carece de alimentos 
nutritivos sufic1entes para mantener su an
tigua, fecunda y proverbial fuerza físi-ca y 
fisio1lógica. 
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PO'l' este moÜvo no he podido permanecer 
indiferente, sin dar a conoeer estas breves 
:ideas, ya que se trwtalba de la aprobación 
de un pr,esupue:sto que debería tener profun
da relación con nuestra economía nacional, 
lamentando que las circunstancias a que he 
heC'110 referencia hayan impedido dejar 
expresamente establecidas en eiprespues
to del año 31, las partidas que guardan re
lación 'Con estas industrias. 

3.- JUZGAMIENTO y PENALIDAD DE 
DELITOS OONTRA LA SEGURIDAD 
INTERIOR DEL ETADO 

El .señor Lyon.-&ce pocos mOlmentos etl 
Honorable Senado ha enviado a la Comisión 
1'espectiva, el proyecto de ley, despachado 
por la Cámara de Diputados, sobre los de
litos eontra la s.eguridad interior del Es
tado. 

Deseo decir dos palabras sobre este pro
yecto, a fin de que tomc nota de c;llas la Co
misión encargada de pstudiarlo. 

Entre las modificaciones que a dicho 
proyecto ha hecho il·a otra CáJmara, hay una 
qneestableee que en 108 proce8'os a que el 
pro~recto se refiere, sólo se tomarán en cuen
ta las declaraciones hechas ante el tribunal 
correspondÍ/m te. 

Es evidente que esta modificación la in
trodujo la Cámara de Diputar1ns bajo la 
impr&Sión l1e los rumores que corren acerca 
de la actitud ele ila Sección ele Investigacio
ut's en el pro'ceso llamado del puente del .Maí
po, mooifica'Ción que, a mi juicio, debe ser 
aprÜ'bada ° rl:'ch-azada por el Senado, según 
",ean 1M informaciolles que nos proporcione 
el Gobierno s-obre las medidas que piense 
tomar en el caso (lue los rumores a que me 
refiero resultaran efreti vos. 

En el momento actual, ese Isumario está 
entregado al conocimiento de un Ministro 
de la Corte de Apelaciones quc ha pedido 
informes médicos sobre el estado de los pro
cesados y, no obstante esta circunstancia, 
se han publi:cad-o en la prensa declara>Ciones 
oficiales d'e la-scuales se desprende que la 
Sección de Investigaciones no ha cometido 
ninguna irregu]'aridad, pues los médicos del 
Gue.vpo de Carabineros que han examinado 
a los detenidos a$í lo han declarado. 

Además, \la Cárnar-a de Diputados apro.bó 

por unaniJmidad un voto pidiendo al G()bier
no qUlc tome las medidas que crea <lonve
nientes, a i]n de evitar la repetición ,d-eesoo 
abuí>os. Hasta aJhora no se sabe que e,l Go
bierno haya dado. cnntestación a e'se acuerdo. 

Estos antecedentes, señor Presidente, me 
hacen temer que el Gobierno no dé la im
p'Ürtancia que en realidad tiene ,la actitud 
tomada ;por la Sección de Investigaciones, 
por lo que me limito, por ahora, a pedir a ]a 
Comis'ión de Constitución, Legislación y 
Justicia se sirva solicitar una deelaraeión 
expllícita del señor Ministro. del Interior so
bre las medidas que adoptaTá el Gobierno 
para termina-r de una vez por todas con los 
abusos verdaderamente inhumanos que, se
gún se dice, comete esa repartición, y de los 
cUalles nosotros nos haríamos cómplices, si' 
no tratáramos de ponerles atajo. 

Pido, pues, a los miembros de la CO'misión 
se sirvan ~olicita'r una de'claración del se
ñOr Ministro del Interior en el sentid() que 
dejO' indicado, para tomarla en cuenta en eIl 
momento en que nQS ocupemos del proyecto. 

El señor Núñez Morgado.- A propósito 
de lo que aca.bade manifestar el honorable 
Senador, debo expresar lo que personalmen
te me ha dicho uno de los sindicados c()mo 
conspi radores o coparticipantes de aquel su
pues'toatenta.do del puente del Maipo, en 
orden a que al dejarlos en übertad después 
de un breve interrogatorio hecho por e\l. Mi
nistro sumariante, en la Sección de Investi
gacio!lps 8P les había dichO' que si d.ec-lara
ban quP habían experimentado cualquier 
lfIellOsca bo (]p su sitnileión física o personal, 
volverían a ser apresados donde estuvieran 
y serían rel'egadO's. 

1'11!'S bien, por miembros de :la familia de 
esta mismo perlrona, he sabídú que el Jue
ves de la semana pasada, en cirmmstancias 
('n (J11<' se hallaban ('11 libertad 'esas personas 
fn~roll n:uevament(' tomadas prel>as y remi
tidas al A.\"S('J] , ~. llO "ólo pHas ... ;ino .taílllh~én 
(~J a bo.ga r1 o dd"PllSO l" . Dp manera que se 
cumplió la ampnaz,¡ qne sp les hizo euando 
fuel'on puestas Pll l~b('l'tild. De1bo dejar cons-
taJ1<"ia epI<' ('stas c1¡¡tos Jos he o.btenido de 
pp¡·sonas que mr mereeeu' Ifr; no mE: COIIlSta!l. 

lwr~onalmel1tp l(lt; hp('!ho~; pt'ro, dentro de 
la infol'maciónqlH' "nía del caso lIllclar. 
SI' podría compro1bar lo que cito. 

El señor Oabero (Presidente:) .----JJ08 miem
Sen. - Extraord. 61 
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bros, de la Honorable Comisión de Constitu
ción, Legi.slación y Justicia, han oído los de
seos expresa'dos por e[ honorable seño'r 
Lyon, y estoy ciel'\to de que los tendrán pr<e
sente al estudi,ar el asunto a que Su Seño
ría se ha referido. 

JUBILACION DEL PERSONAL DE 
OOlmEOiS 

El s€ñor Adrián.- Voy a referirme bre
vemente, señor Presidente, a la situación 
en que ha 'quedado el personal de ICorreos 
con respecto al derecho de jubilación, en la 
forma estable.cida por decreto con fuerza de 
ley de fecha 22 de Agosto !Último. 

Las leyes' dictwdu's con anterioridad a es
te decreto establecían para ese pers{)nal una 
situación de ex.cepción, por la naturaleza 
misma del trabajo de e&"Íos empleados, que 
es más duro y delicado que el de otros ser
vicios. Lo.s legisladores que así procedieron 
tomaron en cuenta, sin duda, las razones 
poderosas que existen para et;tablecer esa ex
cepción. 

Es por eso, honorable Presidente, que en 
19120 y en 1928 se dictaron disposiciones que 
reducían el n'lÍmero de años de trabado para 
adquirir el dererho a jubilar. Como hc di
'clho, al pro-ceder en esta forma, se ha teni
do en consideración el trabajo realmente 
penoso que realiza el persona~ de las diver
sas secciones de C(}rreos. Bastaría 'hacer una 
visita a las oficinas del Correo Central de 
Santiago, o a cua]lquiera oficina de provin
cia, para cerciorarse de la actividad que 
desarrolla este personal. 

Cualesquiera de esas secciones, ya sea la 
que atiende al público en la venta de estam
pillas. la que despacha las numerosa.'l enco
miendas enviadas a las distintas ciudade;" 
del país, la que despacha a toda hora del 
día o de la noche las verdaderas montañas 
de correspondencia dirigida· a todos 1M 
puntos del territorio, la de carteros, cuyo 
personal tiene que asistir deMe las prime
ras horas de la mañana hasta las últimas de 
la noche, la de los ambulantes de correos 
que viajan en los ferrocarriles, todas y ca
da una de estas secciones reali>lan un tra
bajo que constituye, a mi juicio, una verda
dera lección objetiva de laboriosidad. IJOS 
ambulantes van instalados en un rincón obs
curo y estrecho del wa,gón de equipajes c1is-

trihuyendo y recibiendo correspondencia en 
todas las esta.c·iones de la red ferrocarri
lera. El personal de las dilferentes seccio
nes de este servicio ejecuta un trruba¡jo muy 
pesado y de .gran responsabilidad. 

Fuera de que el trabajo en sí es duro, se 
exige a los empleados una lrubor a hol'a.'lo ex
traordinarias, hasta el punto que son ·pOCQlS 
l(lli que trabajan menos de doce horas dia
rias. ASÍ, a los ambulantes de Santiago a 
Concepción, por ejemplo, le~ corresponde 
una jornada de dieciséis o diecioeho horas 
diaria~. 

ISeguramente, torlas estas circunstancia» 
pesaron en el ánimo del Gobierno, cuando 
en alquella oportunidad pidió la jubilación 
de estm; empleados a los trcitna añotl de ser-
vicios. 
Pt;~ bien, al dictarse la ley del año 1900, 

algunos empleados quisieron acogerse a los 
beneficios de esa ley: se presentaron nue
ve del personal ambulante de Correos, y se 
les otorgó la jubilación. De éstos, sólo uno 
vivía al cabo de un año de Ihabé;seles con
cedido la jubilación. Los ocho restantes fa
llecieron antes de enterar el año de ju:bila
dos. Esto induce a la conclusión de que 
ahora, al e<;tablecerse la jubilación pa:ra es
tos empleados a los cuarenta años de servi
cios, ninguno podrá lle,gar a disfrutar de 
ese beneficio. 

Debo observar, además,que al retirarse 
estos empleados del servicio, se en~uentran 
en un estado tal de agotamiento físico que 
lClS e~ maieóaJmente imposible dediearst' a 
otra clase de trabajo. 

Por todo esto, señor Presidente, estimo 
que si había algo que estuviera ampliamen
te ju<;tifi.cado, era el dereclho de jubilación 
a los trein ta años que la legislaeión ante
rior otorgaba al personal del servicio de 
Correos. En conseeuencia, se impone como 
una medida de elemental justicia y equi·· 
dad volver a implantar esta reducción en 
diez años del pJaz{) en que este pers{)nal ad
quiere el derecho a jubilar con sueldo ínte~ 
gro. 

Las disposiciones lega.les en actual vigor 
eonsultan, además, una verdadera anorma
lidad, pues otorgan el derecho a jubilar a 
lo;.; treinta años sólo al personal inferior al 
grado 15.0. Esta situació.n no se justifica, 
pues si la clase de trabado es la misma. no 
:cabe há1cer distingos acerca del gra.do a 
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que haya alcanzado el empleado, parar 
acordarle el derecho de jubilación en plazos 
diversOB. 

Tampoco es equitativo ni tiene justifica
ción gu ela pensión de jubilación que ob
tendrían los empleados del grado 16.0 sea 
Iluperior a la que obtendrían los del grado 
14.0, ya que los primeros tienen menos gra
do y renta inferior y, sin e-mbargo, obtie
nen una pensión de jubilación superior a 
la de los empleadoll de grados superiores. 
En efecto, un empleado del ,grado 16.0 ju
bilado a razón de 30 años de servicios, ob
tendrá una pensión mensual de 6,80 pesos, 
y uno del grado 14.0, jubilado con treinta 
cnarentavaB partes de su sueldo obtendrá 
lIna pensión mensual de 57,3 pesas 75 centa
VOIl, no obstante ser superior en dos grados 
al primero. 

Esta'! consideraciones me mueven a rogar 
a la Mesa se sirva oficiar al señor Ministro 
del ramo a mi nombre enviándole un bole
tín de la presente sesión, y pidiéndole que 
considere estas observaciones y tenga a bien 
proponer una modificación de la leven 
vigor, a fin de que las disposiciones r"elati
Vas al derecho de jubilación del personal de 
Correos sean más justas y equitativas. 

El fleñor Cabero (Presidente). - Se di
rigirá el oficio a nombre de Su Señoría y 
en la forma aeostumbrada. 

4.-ACUERDO PARA CELEBRAR SESION 
SECRETA 

El señor Cabero (Presidente). - Ofrezco 
la palwbra. 

Ofrezco la pah\Jbra. 
Terminados los incidentes. 
Hay pendiente 1m Slólo asunto de interés 

particular que se encuentra en tercer trá
mite constitucional e incluÍdo en la convo
catoria. 

Si al lSenado le pareee, podríamos cons
tituirnos en sesión secreta en el último cuar
to de hora de la segunda. "hora para.tratar 
de ese asunto. 

El señor Villarroel.- ¿ Por qué no nos 
(:onstituÍmos inmediatamente en sesión se
c:reta con tal objeto 1 

}<}l señor Cabero. - Porque hay otros 
asuntos de que podemos ocuparnos en sesión 
pública, señor Senador. 

El señor Yrarrázaval.- Podríamos cons-

tituirnos en sesión secreta los últimos cinco 
minutos de la primera !hora. 

El señor Cabero (Presiden,te). - No ha
brá tiempo en primera hora. Por eso pro
pongo que se destine a sesión secreta el pri
mer enarto de hora de la segunda hora. 

,Si n o hay oposición quedará así acorda
do. 

Acordado. 
Dentro de la Otrde'll del Día .corresponde 

ocuparsr de Jos asuntos en tabla. 

5.-FUNCIONAiMIENTO DE LA CAJA DE 
AHORROS 

El señor Secretario. - Corresponde pro
nunciarse acerca de si el Honorable Senado 
insiste o no en las modifi·caciolles que intro
dlljo al proyecto aprobado por la Oálmara. 
de Dipniados sobre funcionamiento de las 
Cajas de Ahorros. 

Ija primera de dichas modificaciones que 
la Cámara ha desechado, se refiere al ar
tículo 8.0, incis-o 1.0. que diclha Cámara de&
paeihó en la siguiente forma: 

Artículo 8.0 La Caja Nacional de .AihOIT08 

será administrada por un Consego formado 
por el Gerente General y siete 'Consejeros., 
Los consejeros serán nombrados por el Pre
sidente de la República en la siguiente 
forma: etc. 

El Honorable Senado modificó este ar
ticulo eliminando al Gerente del Consejo 
de Administración, y dando al artículo la 
siguiente redacción: 

"IjaCaja Nacional de Ahorros será ad
ministrada por un Consejo formado por su 
Pr€sidente, que designará el Presidente de 
la República. y siete Consejeros. Los Con
~ejeros serán nombrados por el Presidente 
de la R,epública en la siguiente forma: ... " 

El señor Cabero (Presidente). - En dis
ensión si el ¡Senado insiste o no en su ante. 
rior acuerdo. 

El señor Azócar. -Quiero recorda,r que 
el HOD{)1'atble Sellado aprohó esta modifica
ción por unanimidad, COll'secuente con la 
doetrina seguida por ?sta OOl"poración en 
la didación de l,eyes all!ál<lig as , como scr 
la de Ol'ganizaeión de la Oaja de Cl"édito 
A<gl"31ri{), de Coloniza·eión Algríicola. del Ins. 
tituto de Ol'lMito Industrial, y aun la que 
aproibó la creación de una Junta die Ex-

portación. Al referirse a los Consejoo Dirce-
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ti \'OS de e'ltos organismos, se consultó un 
presidente, dándoles una ol'g>anizaeión :má-
10ga a la i(leada por el señor Kemmercl' pal'a 
el Consf'jo Dir~_ctivo del Banco 'Central. 

T1a id'eade consultar un presidf'nte en los 
Consejos Directivos de las c>rgantzacÍoues 
de tl'édito, aun en las de carácter particu. 
lar, est.á siendo !l.lcelPrta!rla con mlW hu::mos 
ni'luHados, pues se estima que la direeción 
inmediata d.. instituciones qtW manejan 
grandes Sllma~ (le dinero no basta que que
d2 ent~e¡gada en manos del gerente, que 
di~p()ne d.. escaso tiem:po paNl a teÍl del' la 
dil'elc'crión genel'al de la institmión, dadas 
las múltiples preocupaeioll(''i que a l1iario 
ahsol'1hen su actividad. 

A!sí se ha comprendido en Estaelos 'Cni
das y por eso 211 los Consejos Dir"di\'O" de 
las institueiorH's bancarias haT un pres;
-dente. pUf'S se f'Rltimll que por mu~' ('om
petente que sl'a el gerl'nte convieno que 
haya at.ra pel~on,a que asuma -:-.' comparta 
con él la direcleión de la instituci6u. 

SOl\' f'1 ¡primero en rfeOnO'CC1" la capaei
da,el, "competencia y laboriÜiRi:Clad de'l actual 
Adminjsüador de la Caja Nacional dI' 
AllOl"l'OS, pero como no podf'<mo<¡ lf'gislar to
mando en enenta las comji'Ci01ws de una 
persona -determinada, sino mirando para 
el fnturo. nH' pal'ccc del caso insist.1r en la 
diS'posic·ión que consuJtJa un presÍldent.e pa
ra el Consejo Direct.ivo de eSlta institución. 

Por otra partf, el propio señor ~Iinistro 
df Haeienda aeeptó de mnv huen grado la 
modificación que se discute, :llgI'egando flue 
celClbJ1a,ha se hubiera hecho esta iDldi'clación, 
en vista de 10 cual el Honoraible ,Senaldo la 
a-probó po-r unanimildarl. 

E'l sf'ñor Cabero (Prrsi'Clente) .---,Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la pallll1bra. 
Cerrado el deibate. 
En \'oltación. si eJ Srnado insis.t.r o no en 

su anieTior acuerdo. 
Si no St' pidf' yotaeión, sr declarará que: 

el SenHdo insiste. 
Acordado. 
Ell st'ñor YrarrázavaL--,:gnticndo que Ya

rias dt' laR modificilldon~s rechazadas por 
la Cámara de Diputa!dos, se relM~ionaill con 
ésta ('11 quP el Senado ha. a~ordado insistir. 

El sefior Oabero. --Las-tres que siguen, 
nonorablt' Senador. 

---- ._----._, ~ ---~-----------------------_.~ 

E'] 'leñar Secretario.- "Artículo 9.0 IJa 
qu~ suprime en el inciso ~.o la frase: 
" ... eon excepción del Gerente General. .. " 

-Sin debate y tá.cita.mente se acordó in
sistir en el acuerdo anterior. 

l'¡O señor Secretario. - "Artículo 10. La 
que re2mplaza el inciso seigHndo, por ,el si
guil'nte: "IN voto d('l Pl'esiJdient,e decidirá 
en los ('asos de empate". 

-Sin debate y tácitamente se acordó in
sistir en el acuerdo anterior. 

El señor Secretario.- ·'Artículo 1L I .. a 
que ,redacta e:-:;t:, artí(~ulo en los sÍlguic1Jrtes 
t(·nnillas: "Ar·tíeulo ". El Presildent;e del 
Conse.io y C:Hla Consejero trnelrá una remu
lleración dp (·if'n P~S()S por ~('SiÓll ... " 

-Sin debate y tácitamente se acordó in
sistir en el acuerdo anterior. 

El s(,ñor Secretario.- "Artíeulo 27. La 
que l"onsll'Ha. ;1 continuación dl'l número 
4, qur pa'\a a S('1' 5.0, rl signiente número 
11uevo: "De los n!lt's ele depó:-:ito o warrants 
que emiten los almae8nes generll'les de de
pósito a que se refiere el número 5.0, de la 
letra a) ele'l presente articlllo". 

El 'leiío!" YralTázavaL-;; Qué razón ha
hrá habido ]l:!ra f'liminar esta garantía tan 
s2gura ~ E"ti11l0 muy conveniente la di'llpo
sición de] proyedo del Senado. 

}jl señor Cabero (1' I'C"'lidrente) . -Ofrezco 
la pala/bm. 

Ofrezeo la p31abra. 
('pl-rado el debat.e. 
En yobeión, si el Senado insiste o no 

en su ant?T'ior ¡¡cuerdo. 
Si no :se exigr yotaeión, quedará aC~)l'da

do insistir. 
.Aeol'dadD. 
El señor secretario. -- Por úHimo, ha d\'

sec:hado la s11lp,l'('sión del amÍ>cnl0 4.0 tran
sitorio, que dice así:: 

"El Administrador (1cncral y 8'1 Fiseal 
d~ la Onja Narional ele A'horros, en actual 
sC'l'vieio ('11 la misma institución, continua
rán en SU~ (·argos sin ncces~dad de nuffl"? 
dC'Signaeion. E3 Administra.dür Genera:1 de
sempeñará las funciones que la presente 
ley eneomienld a al Gerente General". 

El señor Cabero (Presidente) .-E:n dis· 
cnsión].a moditfica:ción. 

El señor VilIarroel. -Hay un articulo da 
la ley que determina que el G€rente y el 
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]"iSlCal ,d 2 ID institución ,s¡eon cles~gn¡ado,~ 

por el Presidente de la República, a pro
nuesta en terna ddConsejo; de maneI'ia que 
~i mantenenws es.te artículo, por el cual d 
Congreso ha,ce estos nombramientos ,de 
Oerente y de Fisral de la Caja de A~horros, 
contra:deciimos, en primer término, aqu3H" 
disposición, y, en seg'undo tprmino, no me 
parece que el papel delCong-reso s,ea hacer 
(sas desÍgnaeionrs, 

DeJbeIDOS, pues, insistir en esta modifica
eión, {,on tallfa o mayo]' razón que e11 los 
casos anteriores· 

El señor Cabero (Presidente". -Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 Re h<'1-:;'2 o'tra observación, se enterr

del"á que el Honorable Senado acuercl:! in· 
sistir por unanimidad, 

Acordado. 
Qnelda des'pacl13rl0 este ilSllnto. 

G.-AUTORIZAmON A LAS SOCIEDA
DES ANONIMAS PARA DISMINUIR 

SU CAPITAL 

El señür Secretario ,-Da lc~etllra al in
forme de l,a Comisión de L,egislaeión y .Tu"
ticia, que aparece inserto en la cuenta de 
la presente sesión y que terll1in'l proponien
do b :\probnción del siguiente 

"Artículo 1.0 No obstante ]0 dispuesto 
en el artk'nlo 442 del Código de Comercio, 
las sOi(·iedadf's anónimas lelgalmente in"ta
ladas, te:ngan 'O no completo 5n capita.l au
te>rizado, podrán disminuirlo pOJ' la YÍa ele 
la reforma de sus estaiÍll'tos, 

Sólo TlOidrá autol'iza rse las disminuciones 
de eapital, previo informe de la IUSlpección 
de Sociedades Anónimas, de la Superinten
dencia ele: Seguros o de la Dficina de ins
pección correspondiente, según el caso; y 
sk~mpreque ¡¡parezca qll'e la parte ele ca
pital que s.€ trata de disminuir es innece
saria para los fines socia1les. 

IJ{).s aceionis-ta.s Sf'gUlran re,~pondiend(\, 

eomo si no hnbiera existido rebaja de e.a
I)ita~, respe'cto de las obIigaciones que la 
sor-iedad tenga contraíidas hasta la {e'Clla en 

([tlL' quede legalizada la disminución de ca
pitill. 

JJas c1i"posieiones precedentes no se npli
('!ll'án a las instituciones bancarias ni a las 
sociedades !ln(Jl1im~IS creadasJlor leyes es
peciales, 

Artículo 2.0 Est:1 ley regirá desd'e la fe
cha dc' ~u jlllblic'aeión en d Diario Ofi
cial" . 

El señor Cabero (Presid?nte) .-Habien
do ll,(-"gado la hora, se susppnde la sesión. 

--Se suspendió la s.esión. ' 

SEG1').1J)A HORA 

CAPITAL DE LAS SOCIEDADES ANO'
NIMAS 

El ~('It()r Ca,bero (Presidente). - Continl1Ía 
la sesión, 

Corrpspomle Ol'uparse del proyecto de la 
Cámara ele Diputados sobre modificación al 
artículo 44:2 del Có(ligo de .comercio. 

El f;(lño)" Secretario.- El proyecto, en la 
forma propuesta por la Comisión de Legis:
!¡¡c'ión y .Ju,;ticia, elite así: 

"Art'. 1. o X o obstante lo dispuesto en el 
artl,eulo ++2 drl Código de Comercio, las 
soeiedades al1(lJlillla~ legalmente instaladas, 
te1Jgan o no ('ompll'to "u capital !lutorizado, 
podrÍln clisminnirlo, por la YÍa de la refor
ma de ,,11:-; (lhtatnl0S. 

Só lo T!(1clrú n a 1I torizDl'~(~ las disminuciones 
d(~ cilpital, pl'e\'io informe de la Inspección 
(-}en"J'al tI(· Soc·jpclades Anónima!';, de la Su
¡wl'itJtc'1Il1(,!l,'ia (lc~ Sp.gnros o de la oficina 
ele inspe["'ión cornspondiplltc, SPgÍln el ca
"O; Y sieJIIJll'e que aparezca que la pltrte de 
('npital [[11f' se trata dc' disminuir es inne
cesaria pill'íl l()~ fines 'loeiales. 

IJo,; ae.\,jolli"ia¡;; seguirán l'espondiendo, 0('·0-

!TIO si no hubiera existido rebaja de capi
tal, rcspl'cto dl' las obligaciones que la so
(jedad tl'Jl[t(l contraídas :hasta la fecha en 
que quede lr'galiílada la disminución de ca
pital, 

T,as disposiciones precedentes no se apli
carán a las instituciones bancarias ni a las 
r'iociedades anónimas creadas por leyes es
peC'iales. 

Art. 2.0 1<J,~ta lr'Y regirá desde la fec~ha de 
su publicaóón en el Diario Oficial". 

El sf'ñor Cabero (Presidente). - ¿Algún 
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señor Senador degea usar de la palabra en 
la diseusión general del proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide yotación, se dará por apro

bado en gener:tl el proyecto. 
Apro-bado. 
,Solicito el a~entimipnto de la Sala para 

entrar inmediatamente a la discuS'Íón par
ticular. 

El señor Hidalgo. - ¿ Es muy urgente el 
proyecto' 

El señor Ca-bero (Presidente). - No !ha 
sido pedida la nrgenfóia, honorable Senado-r, 
l)ero como el proyecto sólo conRta de dos 
artículos, solicito el asentimiento del Se
nado para discutirlo en particular. 

El señor Hidalgo. - ~ o me opongo, se
ñor Presidente: preguntaba sólo si el pro
?ecto tenía urgencia. 

El señor Cabero CPresidente). - En di~ 
dl sión el artículo 1. o 

El señor Ríos.- bSe trata del artículo 
primero del proyecto ~ Desearía saber si este 
artículo va a quedar como incis{) del ar
tíeulo 442 del Oódigo de Comercio. 

El señor Secretari'O.- Nó, señorS-enador. 
El articulo l. o dice como sigue: 

" Artículo 1. o No obstante lo dispuesto en 
el artículo 442 del Código de Comercio, las 
+;ociedades anónimas legalmente instaladas, 
tengan o no completo su capital autorizado, 
podrán disminuido, por la vía de la refor
ma de sus estatutos. 

"Sólo podrán autorizarse las disminucio
nes de eap~tal, previo informe de la Ius
pecoeión General de Sociedades Anónimas, de 
la Superintendencia de Beguros o de la ofi· 
cina de inspección correspondiente, segúr~ 

('1 ca¡,;o ; ~- siempre que apareZJca que la parte 
de capital que se trata d~ disminuir es in· 
necesaria para Jos fines sociales. 

"Lo'! aecioni¡,;tas seguirán respondiendo. 
como si no hubiera existido rebaja de capi· 
taL respecto de las obligaciones que la so. 
ciedad tengl' (;ontraidas hasta la fecha en 
que queda legalizada la dismínu-eión de ca· 
pital. 

"Las disposiciones precedentes no se apli
C'arán a las in¡,;titl1ciones bancarias ni a la:; 
~ociedadffi anónimas creadas por leyes es· 
peciales. 

El artículo primero del proyecto de la 
Honorable Uámara de Diputados, sería reem· 
plazado por este artículo propuesto por la 
Comi.sión informante. 

BI señor Cabero (Presidente). - .ofrezco 
la palabra. 

.ofrezco la palabra. 
C€rrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba· 

do el artículo primero. 
Aprobado. 
El señor Secretario. -" Artículo 2 . o Es· 

ta ley regirá desde la fecha de su publica. 
ción en el Diario Oficial". 

El señor Cabero (Prsidente). - Si no se 
pide votación, dar~ por aprobado el artí-cu-
102.0 

.Aprobado. 
Queda despachado el proyecto. 
No habiendo otro aSlmto de que tratar, 

se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio 017egO Ba.rros, 
J efe de la Redacción. 


